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Vigesimoséptimo. Facultades de desarrollo.–Se faculta al Secretario 
de Estado de Universidades e Investigación para dictar las resoluciones 
necesarias para la aplicación de esta Orden de bases, así como para resol-
ver las dudas concretas que en relación con la misma se susciten.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclu-
siva en el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mer-
cedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

 9400 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la 
distribución territorial, para el año 2007, del crédito para 
el Plan PROA, aprobada por la Conferencia Sectorial de 
Educación.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de marzo de 2007, ha 
adoptado el Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribu-
ción, así como la distribución resultante, para el año 2007, del crédito 
de 30.261.300 euros para el Plan PROA, aprobados por la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Educación ha 
resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, que se inserta a continuación.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Secretario General de Educación, Ale-
jandro Tiana Ferrer.

ACUERDO POR EL QUE SE FORMALIZAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, 
PARA EL AÑO 2007, DEL CRÉDITO DE 30.261.300 EUROS PARA EL 
PLAN PROA, APROBADOS POR LA CONFERENCIA SECTORIAL 

DE EDUCACIÓN

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, quedan formalizados, en los térmi-
nos que figuran en el Anexo, los compromisos financieros resultantes del 
acuerdo adoptado en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, 
en la reunión celebrada el 6 de marzo de 2007, en relación con los criterios 
de distribución territorial, así como a las distribuciones resultantes, del 
crédito de 30.261.300 euros destinado al Plan PROA, que corresponde a la 
aplicación presupuestaria 18.11.322G.450.

ANEXO

Las cantidades distribuidas por aplicación del presente Acuerdo se 
destinarán a la financiación del Plan PROA en las diferentes comunidades 
autónomas y deberán ser completadas con una aportación igual por parte 
de cada una de las comunidades autónomas receptoras. La ejecución de 
los créditos resultantes del presente Acuerdo se realizará tras la suscrip-
ción de los correspondientes convenios o Addendas a los convenios ya 
suscritos.

La distribución resultante estará condicionada al acuerdo con cada 
una de las administraciones en relación con el número de centros que 
participen en cada uno de los programas del Pan PROA. En el caso de que 
el número de centros asumidos por alguna de ellas no alcanzara el que 
resulta de la distribución, el Ministerio de Educación y Ciencia asignará 
las cantidades sobrantes a otras comunidades autónomas que manifies-
ten su intención de asumir un aumento superior.

Criterios de distribución:

La distribución del crédito se realiza de acuerdo con los siguientes 
criterios:

1. Mantenimiento de los centros que se incorporaron a alguno de los 
programas del Plan PROA en años anteriores.

2. Incremento del número de centros en cada comunidad autónoma 
de modo que se mantenga la proporción establecida del 50 % de los cen-

tros en el Programa de acompañamiento en Educación Primaria, el 25 % 
de los centros en el programa de acompañamiento en Educación secun-
daria obligatoria y el otro 25 % en el programa de apoyo y refuerzo en 
educación secundaria.

Cantidad asignada al incremento en el número de centros de Educa-
ción primaria:

A. Número de alumnos en centros públicos de educación primaria. 
Ponderación 30 %.

B. Número de alumnos de doce años escolarizado en un curso ante-
rior a 6.º de primaria (calculado a partir de la tasa de idoneidad). Ponde-
ración 50 %.

C. Número de centros públicos de educación primaria. Pondera-
ción 20 %.

Cantidad asignada al incremento en el número de centros de educa-
ción secundaria:

A. Número de alumnos de educación secundaria obligatoria escola-
rizados en centros públicos. Ponderación 30 %.

B. Número de alumnos que no obtienen la titulación en educación 
secundaria obligatoria. Ponderación 50 %.

C.  Número de centros públicos de educación secundaria. Pondera-
ción 20 %.

Distribución resultante:

La aplicación de los criterios indicados da como resultado la distribu-
ción que se refleja en la siguiente tabla, que contiene las cantidades en 
euros. 

Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.939.950
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 737.294
Asturias (Principado de) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541.714
Islas Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.998
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.996.940
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393.618
Castilla La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.651.212
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.607.510
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.559.928
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.161.918
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.992.786
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202.102
Madrid (Comunidad de)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.842.518
Murcia (Región de)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.198.808
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313.102
País Vasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502.172
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.213.730
   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.261.300

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9401 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
por la que se convoca la concesión de subvenciones sometidas 
al régimen general de subvenciones en el área de atención a 
personas con discapacidad, durante el año 2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden TAS/668/2007, 
de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 69, de 21 de marzo 
de 2007), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, procede efectuar la correspondiente con-
vocatoria y la determinación de las actuaciones que, en el área de 
atención a personas con discapacidad, podrán ser objeto de financiación, 
sus prescripciones, requisitos y prioridades, así como el crédito presu-
puestario al que debe imputarse las correspondientes subvenciones.

En su virtud, esta Secretaría de Estado ha dispuesto:

Primero.–Convocar la concesión de subvenciones en el área de aten-
ción a personas con discapacidad, que se regirán por lo dispuesto en la 
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Orden TAS/668/2007, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene-
ral de subvenciones de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
por lo establecido en la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la presente convocatoria se 
efectúa en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.–La Comisión de Evaluación, como órgano instructor, a la 
vista del expediente y del informe del órgano colegiado formulará la pro-
puesta de resolución a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, órgano competente para la resolución.

El órgano colegiado antes mencionado, estará compuesto por tres 
funcionarios/as de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Sectoriales sobre la Discapacidad, uno de los cuales lo presidirá.

La Comisión de Evaluación estará presidida por el/la Director/a 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad 
y formarán parte de la misma dos Vocales designados por el/la 
Presidente/a y un vocal designado por la Secretaría de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad. Actuará como Secretario/a un 
funcionario/a de la Dirección General de Coordinación de Políticas Sec-
toriales sobre la Discapacidad, designado por el/la Presidente/a de la 
Comisión de Evaluación.

Cuando su Presidente/a lo estime necesario, podrán incorporarse a la 
Comisión, con voz pero sin voto, funcionarios/as de las Unidades del 
Departamento con competencia en las áreas a las que afecte la evaluación.

Corresponde a la Comisión de Evaluación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe adoptarse la propuesta de resolución.

Tercero.–Establecer las actuaciones que pueden ser subvencionadas, 
que figuran relacionadas en el anexo I de la presente convocatoria, y que se 
financiarán con cargo al crédito presupuestario 19.04.231F.482, consignado 
en los Presupuestos Generales del Estado con un importe de 4.984.220 
euros.

Cuarto.–Aprobar el modelo de logotipo que identifica el origen de la 
subvención, que deberá incorporarse de forma visible en el material que 
se utilice para las actuaciones subvencionadas. Dicho modelo es el que 
figura en el anexo II de la presente convocatoria.

Quinto.–Además de los requisitos de carácter general establecidos en 
el artículo 3 de la Orden TAS/668/2007, de 14 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones sometidas 
al régimen general de subvenciones de la Secretaría de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, las entidades y organizaciones que concurran a la presente 
convocatoria con actuaciones para personas con discapacidad deberán, 
en concordancia con sus normas estatutarias, dedicarse con carácter 
exclusivo y habitual a la realización de actividades en favor de las perso-
nas con discapacidad.

Sexto.–En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1.2 de la 
Orden TAS/668/2007, de 14 de marzo, de bases reguladoras de la con-
cesión de estas subvenciones, las solicitudes para participar en la 
presente convocatoria deberán presentarse en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
sede central del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín 
de Bethencourt, número 4, 28003 Madrid, así como en las Áreas o 
Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delega-
ciones o Subdelegaciones del Gobierno, así como en los registros y ofici-
nas a que se refiere el artícu lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación.

Asimismo, existe una aplicación informática para la cumplimentación 
de la solicitud de subvención, a la que se podrá acceder en la página web 
cuya dirección es www.mtas.es.

Cualquier información sobre esta convocatoria podrá ser obtenida en 
la Subdirección General de Ordenación y Planificación a través de los 
teléfonos 91 363 51 06 y 91 363 50 46.

Séptimo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la citada 
Orden TAS/668/2007, de 14 de marzo, de bases reguladoras de la conce-
sión de estas subvenciones, se establecen los siguientes criterios objeti-
vos que han de ser tenidos en consideración para la valoración de las 
actuaciones:

a) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se 
pretenden alcanzar por la entidad solicitante, el impacto de la actuación, 
la población a la que van dirigidos y el número de beneficiarios. (Máximo 
de 5 puntos).

b) Contenido de la actuación: Se valorará el contenido técnico de la 
actuación y su adecuación al objetivo propuesto, el calendario de realiza-
ción, la descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar 
y los medios técnicos y materiales con que se cuenta. En todo caso, tanto 
para el diseño como para la ejecución de las actuaciones, se habrá de 
contar con personal técnico debidamente cualificado.

Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control y 
evaluación de las actividades propias de la entidad, mediante el estableci-
miento de indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento de 
los objetivos. (Máximo de 10 puntos).

c) Presupuesto de la actuación: Se valorará la adecuación del presu-
puesto presentado por la entidad para la realización de las actividades 
previstas y el coste medio por beneficiario. (Máximo de 5 puntos).

d) Cofinanciación: Se valorarán las actuaciones que en su presu-
puesto cuenten con otras fuentes de financiación pública (Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, etc.) o privada. (Máximo de 3 puntos).

e) Corresponsabilización en la financiación de la actuación: Se valora-
rán las actuaciones que se presenten cofinanciadas por la propia entidad. 
(Máximo 2 puntos).

f) Voluntariado: Se valorará la participación de personal voluntario 
en el desarrollo de la actuación, en el mayor grado posible, así como que 
la formación del mismo esté en consonancia con el tipo de actividades en 
las que participa. (Máximo de 5 puntos).

g) Experiencia en la gestión de actuaciones sociales: Se valorará la 
especialización en la gestión de actuaciones de similar naturaleza al soli-
citado. (Máximo de 5 puntos).

Se priorizarán las actuaciones que, persistiendo la necesidad real, 
hayan sido subvencionadas en la convocatoria del año 2006 del régimen 
general de subvenciones en el área de atención a personas con discapaci-
dad de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapa-
cidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Octavo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, punto 3.f), de la 
Orden TAS/668/2007, de 14 de marzo, de bases reguladoras de estas sub-
venciones, deberá aportarse, en su caso, la siguiente documentación:

1. En el supuesto de que la solicitud vaya dirigida a la realización de 
obras de conservación, reparación, mantenimiento y adaptación de 
inmuebles, deberá ir acompañada de la documentación que se detalla a 
continuación:

1.1 Documento acreditativo de la titularidad (propiedad, arrenda-
miento, precario, cesión u otros) sobre el inmueble sede de la entidad. No 
será necesaria la presentación de este documento si ya estuviera en poder 
de la Administración actuante y no hubiera sufrido modificación, en cuyo 
caso, se presentará certificación del representante de la entidad acredita-
tiva de estos extremos.

1.2 Memoria detallada de las obras a realizar, así como el presu-
puesto comprensivo de mediciones y precios unitarios descompuestos 
debidamente firmados por el contratista y, en su caso, por el facultativo 
correspondiente. Además será necesaria autorización del propietario del 
inmueble cuando sea distinto de la entidad solicitante.

1.3 Cuando el coste de la obra supere la cuantía de 30.000 euros, 
deberá aportarse como mínimo tres ofertas distintas, debiendo justifi-
carse la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa.

2. En el caso de que la solicitud vaya dirigida a la adquisición de 
equipamiento, deberá aportarse:

2.1 Presupuesto de la casa suministradora en el que figure el importe 
del coste por unidad y el importe total de las adquisiciones que se preten-
den realizar.

2.2 Cuando el coste del equipamiento supere los 12.000 euros, 
deberá aportarse, como mínimo, tres ofertas distintas debiendo justifi-
carse la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–La Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.

ANEXO I

Actuación: Mantenimiento, funcionamiento y actividades habituales

La actuación tiene por objeto apoyar el movimiento asociativo y fun-
dacional de las personas con discapacidad facilitando la disponibilidad de 
medios básicos precisos para el cumplimiento de sus objetivos.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en 
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de la 
entidad, obras de conservación, mantenimiento y reparaciones que no 
tengan el concepto de inventariable por no implicar incremento del valor 
patrimonial de dichos inmuebles, así como adquisición de equipamiento, 
medios informáticos, ofimáticos, audiovisuales, mobiliario, suministros, 
material fungible de oficina y ofimática, correo y otros análogos.



19840 Martes 8 mayo 2007 BOE núm. 110

El funcionamiento y actividades habituales tiene como objetivo el 
desarrollo de las actividades propias y habituales de la entidad inclu-
yendo los gastos derivados del personal de la misma, de las reuniones de 
los órganos de gobierno, de la difusión, información, orientación y aseso-
ramiento dirigidos a sus asociados y personas objeto de atención y otras 
similares, con exclusión de los derivados de las sedes o representaciones 
locales y entidades que la integran.

Requisitos:

Que las inversiones, tanto de obras como de equipamiento, estén des-
tinadas a la sede social de la entidad exclusivamente.

Que se acredite que las actividades habituales de la entidad se realizan 
básicamente por los propios miembros y/o personal de la misma.

Prioridades:

Los gastos básicos producidos por el mantenimiento y funcionamiento 
de federaciones y confederaciones.

Las actividades habituales de atención directa a personas con discapa-
cidad en situación de gran dependencia o dependencia severa.

Las actividades que fomenten la mejora y modernización del movi-
miento asociativo y que incrementen la calidad de sus servicios.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de las actuaciones 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad, en esta convocatoria de subvenciones será el 
siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indica-
ciones: 

  
 Normas para su reproducción.–El escudo y la tipografía del Ministerio 

se reproducirán por negativo (en blanco) sobre fondo gris (trama de 
negro 50%). El ancho de la palabra Ministerio será igual que el ancho de 
las bases de las columnas del escudo.

La tipografía de la Secretaría de Estado será Gill sans regular todo en 
versales. Su tamaño será 2/3 de altura de la palabra Ministerio, impresa 
en negro sobre una mancheta gris (trama negro 12%) de dimensiones 1/2 
de ancho y 1/2 de alto de la mancheta del escudo y el nombre del Ministerio.

La tipografía de la Dirección General será Gill sans regular todo en 
versales y de tamaño igual a la Secretaría de Estado, impresa en negro 
sobre una mancheta blanca de dimensiones 1/2 de ancho y 1/2 de alto de 
la mancheta del Escudo y el nombre del Ministerio, cerrada por una línea 
gris (12% de negro) de 1 punto de grosor.

En caso de desear su reproducción en color, se deberá consultar con 
la Subdirección General de Ordenación y Planificación.

Pautas para su utilización.–Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 9402 ORDEN APA/1255/2007, de 25 de abril, por la que se 
publica, para el ejercicio 2007, la convocatoria de ayudas 
destinadas a las organizaciones interprofesionales agroa-
limentarias.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23 que el procedimiento para la concesión de subven-

ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por 
el órgano competente.

El Real Decreto 1225/2005, de 13 de octubre, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número 257, de 27 de octubre, establece las bases regu-
ladoras para la concesión de las subvenciones a las organizaciones inter-
profesionales agroalimentarias, crea el marco jurídico regulador de las 
ayudas para el fomento, impulso y desarrollo de dichas organizaciones, 
reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación al 
amparo de lo dispuesto en la ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Mediante la presente orden se convocan, para el ejercicio 2007, las ayu-
das destinadas a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–Es objeto de la presente orden convocar para el 
año 2007, en régimen de concurrencia competitiva, las subvenciones pre-
vistas en el artículo 3.b), c) y d) del Real Decreto 1225/2005, de 13 de 
octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de las subvenciones a las organizaciones interprofesionales agroalimen-
tarias, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 257, de 27 de 
octubre de 2005.

Segundo. Beneficiarios y finalidades.–Podrán ser beneficiarios de 
las ayudas, para las finalidades detalladas en el artículo 3.b), c) y d) de las 
bases reguladoras que se desarrollen a lo largo del año 2007, las organiza-
ciones interprofesionales agroalimentarias legalmente constituidas y 
reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Tercero. Solicitud de la subvención y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención, se dirigirán a la Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, y se presentarán en el Registro General del 
Departamento, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Se formulará una solicitud para cada ayuda, cumplimentada según 
el modelo que se adjunta como anexo de la presente orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto. Documentación a presentar.–Las solicitudes de subvención 
firmadas deberán ir acompañadas de la documentación siguiente:

a) Memoria detallada, explicativa de la actividad cuya subvención se 
solicita, con el siguiente contenido:

Descripción de la estructura y medios con que cuenta la organización 
interprofesional agroalimentaria.

Justificación de la necesidad de la acción propuesta.
Objetivos que se pretenden alcanzar.
Descripción de las actuaciones programadas con indicación de los cri-

terios que determinan su idoneidad para alcanzar los objetivos previstos.
Ámbito territorial.
Financiación de la actividad.
Calendario de ejecución a lo largo del año 2007 y metodología, en su 

caso.
Justificación de la elección del contratista, en el supuesto de subcon-

tratación total o parcial de la actividad.

b) Presupuesto pormenorizado de la acción objeto de la solicitud de 
ayuda. El presupuesto tendrá carácter limitativo y vinculante, tanto en 
relación con las cuantías como en su estructura.

Cuando el importe de los gastos previstos supere la cuantía 
de 12.000,00 euros en el suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el solicitante 
deberá presentar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores. 
Si la elección de la oferta no recae en la propuesta económica más venta-
josa deberá justificarse expresamente en la memoria explicativa.

c) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativos de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de Seguridad 
Social, tal como se establece en el artículo 11 de las bases reguladoras.

d) Copia compulsada de la resolución, o certificado, de tener reco-
nocido el derecho de exención de la declaración del IVA, en su caso.

e) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
f) Declaración del representante de la entidad solicitante de no reci-

bir otras subvenciones para las mismas actuaciones procedentes del 
Departamento.

g) Declaración del representante de la organización interprofesional 
agroalimentaria sobre la solicitud o concesión de ayudas por otras Admi-
nistraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las 
mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas o 
jurídicas de naturaleza privada.


